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Estando el presente asunto al Despacho y de conformidad con el 

informe de secretaría que antecede, téngase en cuenta que venció en 

silencio el emplazamiento efectuado a los acreedores del demandado 

Diego Jaimes Avellaneda. 

Así las cosas, previo a continuar el trámite que legalmente 

corresponde, se ordena OFICIAR al Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá, solicitando la remisión del 

expediente 075-2021-00267 tramitado en esa sede judicial, conforme 

a lo dispuesto en providencia del 31 de octubre de 2022 –Anexo20-. Por 

secretaría, tramítese directamente la comunicación para lograr de 

manera efectiva la llegada de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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